
SOLICITA ACTUALIZACION DE PLANILLA. PROMUEVE EJECUCION DE 

SENTENCIA. PIDE VENTA JUDICIAL DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

OTROS. 

JUZGADO DEL TRABAJO DE PRIMERA INSTANCIA II NOM. 

JUICIO: “ORELLANA ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO CESAR C/ 

LA ARACELITI S.A.  S/ COBRO DE PESOS”. 

 

EXPTE: 44/17 

                                    RUIZ CLAUDIA DEL CARMEN, apoderada y demás 

constancias en autos, ante V. S., muy respetuosamente y como mejor proceda en 

derecho me presento y digo. 

                                     1.- OBJETO 

                                     A.- Que siguiendo expresas instrucciones de mis mandantes, 

vengo a solicitar la ejecución forzada de la sentencia de autos dictada en fecha 21 de 

junio del año 2019, en contra de LA ARACELITI S.A,:  por las siguientes sumas: 

                                  a) $122.680,14 (pesos ciento veintidós mil, seiscientos ochenta 

con 14/100 ctvs.) en concepto de deuda original para el señor ORELLANA ABEL 

ANTONIO; más la suma de $ 95.546,16 (noventa y cinco mil, quinientos cuarenta y 

seis con 16/100 ctvs.) por actualización de  planilla que más abajo se adjunta; 

ascendiendo a un total de $ 218.226,30 (doscientos dieciocho mil, doscientos veintiséis 

con 30 ctvs) resultado total con importe actualizado. 

                                  b)  $135.931,52 (pesos ciento treinta y cinco mil, novecientos 

treinta y uno con 52/100 ctvs) en concepto de deuda original para el Sr. 

FERNÁNDEZ JULIO CESAR, más la suma de $ 105.866,64  (pesos ciento cinco mil, 

ochocientos sesenta y seis con 64/100 ctvs) por actualización de planilla que más 



abajo se adjunta, ascendiendo a un total de $ 241.798,16  (doscientos cuarenta y un mil, 

setecientos noventa y ocho con 16 ctvs.) resultado total con importe actualizado; y 

                                  c) $ 64.135,68 (sesenta y cuatro mil, ciento treinta y cinco con 

68/100 ctvs) en concepto de deuda original para la Letrada RUIZ CLAUDIA DEL 

CARMEN, más la suma de $ 49.950,36 (cuarenta y nueve mil, novecientos 

cincuenta, con 36/100 ctvs), por actualización; ascendiendo a un total de $ 

114.086,04 (ciento catorce mil ochenta y seis con 04/100 ctvs), en concepto de 

honorarios para la letrada, más el porcentaje de aportes jubilatorios previstos en la ley 

6059, y las acrecidas que se presupueste en concepto de honorarios ejecutados.  

                                     Que los montos denunciados precedentemente, conforme lo 

establece el art. 147 CPL, han sido debidamente actualizados según Tasa Activa del 

Banco Nación, conforme planilla que se detallará más adelante, pido se corra traslado 

por el termino bajo el apercibimiento de ley. 

                                     B.-Que, a los fines de que pueda darse cumplimiento con la 

sentencia de marras con su respectiva actualización de las sumas adeudadas, solicito se 

transforme en definitivo el embargo preventivo ordenado in audita parte en estos autos: 

“ORELLANA ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO CESAR C/ LA 

ARACELITI S.A.  S/ COBRO DE PESOS S/  INCIDENTE DE EMBARGO 

PREVENTIVO. EXPTE: 44/17- I 1; se cite de remate y se proceda a la venta judicial 

de los bienes que figuran trabados, hasta cubrir las sumas indicadas ut supra que en su 

monto total. 

                                     Los bienes que fueron objeto de la medida realizada por el 

martillero ROQUE JURADO M.P. 251 y GUSTAVO PEREZ M.P. 311, en fecha 9  de 

Noviembre del 2017, se encuentran en Ruta Nac. 38 KM 735 localidad de los Guchea, 

Concepción, Dpto. Chicliagasta, Prov. de Tucumán.  

                                     C.- Expresas imposición de costas a la demandada. 



                                     2.- FUNDAMENTOS. 

                                     Que, ampliamente VENCIDO el plazo fijado e intimado por 

resolución de  fecha 21 de junio del año 2019, V.S. por la que se dictó sentencia 

definitiva, en la cual se hace lugar a la pretensión de la parte actora, condenando a la 

demandada a abonar las sumas indicadas precedentemente, solicito se trasformen en 

definitivos trabados que constan en el siguiente incidente de embargo: “ORELLANA 

ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO CESAR C/ LA ARACELITI S.A.  S/ 

COBRO DE PESOS S/  INCIDENTE DE EMBARGO PREVENTIVO. EXPTE: 

44/17- I 1, pido se haga lugar al pago de los actores, hoy acreedores, de las sumas que 

se encuentran embargadas y actualizadas, previa publicación de edictos en el Boletín 

Oficial por el plazo de 5 días a la subasta de los bienes.  

                                        Que, vengo a solicitar oficie al Banco del Tucumán, hoy Banco 

Provincia Grupo Macro, Suc. Tribunales para que proceda a la apertura de una cuenta a 

nombre y por cuenta del rubro a la orden de este Juzgado para el Deposito Judicial.  

                                      Que, la sentencia dictada en autos por S.S, quedó firme y 

ejecutoriada y habiendo sido debidamente notificada al demandado y vencido 

ampliamente el plazo de diez días para efectuar el pago del importe condenado sin 

haberlo realizado, es que vengo a promover su cumplimiento mediante la vía ejecutiva.  

                                       3.- PLANILLAS DE ACTUALIZACIÓN 

1.- INDEMNIZACION ORELLANA ABEL ANTONIO 

FECHAS 

Fecha Inicial: 21 de Junio de 2019 

Fecha Final: 31 de MARZO de 2021 

FORMULA 



Período:  21/06/19 - 30/06/19 => ( ( 5.1421 x 1 mes ) / 30 días ) x 10 días =1,71% 

Período:  01/07/19 - 31/07/19 => ( ( 4.7540 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,75% 

Período:  01/08/19 - 31/08/19 => ( ( 5.2419 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,24% 

Período:  01/09/19 - 30/09/19 => ( ( 5.8858 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =5,89% 

Período:  01/10/19 - 31/10/19 => ( ( 5.6431 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,64% 

Período:  01/11/19 - 30/11/19 => ( ( 4.7082 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =4,71% 

Período:  01/12/19 - 31/12/19 => ( ( 4.2272 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,23% 

Período:  01/01/20 - 31/01/20 => ( ( 3.7247 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,72% 

Período:  01/02/20 - 29/02/20 => ( ( 3.3758 x 1 mes ) / 29 días ) x 29 días =3,38% 

Período:  01/03/20 - 31/03/20 => ( ( 2.9899 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,99% 

Período:  01/04/20 - 30/04/20 => ( ( 2.2855 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,29% 

Período:  01/05/20 - 31/05/20 => ( ( 2.0752 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,08% 

Período:  01/06/20 - 30/06/20 => ( ( 2.8417 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,84% 

Período:  01/07/20 - 31/07/20 => ( ( 2.9179 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,92% 

Período:  01/08/20 - 31/08/20 => ( ( 2.9140 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,91% 

Período:  01/09/20 - 30/09/20 => ( ( 2.9323 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,93% 

Período:  01/10/20 - 31/10/20 => ( ( 2.9814 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,98% 

Período:  01/11/20 - 30/11/20 => ( ( 3.2013 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =3,20% 

Período:  01/12/20 - 31/12/20 => ( ( 3.3809 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,38% 

Período:  01/01/21 - 31/01/21 => ( ( 3.3706 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,37% 

Período:  01/02/21 - 28/02/21 => ( ( 3.3604 x 1 mes ) / 28 días ) x 28 días =3,36% 



Período:  01/03/21 - 31/03/21 => ( ( 3.3565 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,36% 

 

TOTAL 77,88% 

RESULTADOS 

Importe original: $ 122.680,14 

Porcentaje de actualización: 77,88 % 

Intereses acumulados: $ 95.546,16 

Importe actualizado: $ 218.226,30 

 

2.- INDEMNIZACION FERNANDEZ JULIO CESAR 

FECHAS 

Fecha Inicial: 21 de Junio de 2019 

Fecha Final: 31 de MARZO de 2021 

FORMULA 

Período:  21/06/19 - 30/06/19 => ( ( 5.1421 x 1 mes ) / 30 días ) x 10 días =1,71% 

Período:  01/07/19 - 31/07/19 => ( ( 4.7540 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,75% 

Período:  01/08/19 - 31/08/19 => ( ( 5.2419 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,24% 

Período:  01/09/19 - 30/09/19 => ( ( 5.8858 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =5,89% 

Período:  01/10/19 - 31/10/19 => ( ( 5.6431 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,64% 

Período:  01/11/19 - 30/11/19 => ( ( 4.7082 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =4,71% 

Período:  01/12/19 - 31/12/19 => ( ( 4.2272 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,23% 



Período:  01/01/20 - 31/01/20 => ( ( 3.7247 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,72% 

Período:  01/02/20 - 29/02/20 => ( ( 3.3758 x 1 mes ) / 29 días ) x 29 días =3,38% 

Período:  01/03/20 - 31/03/20 => ( ( 2.9899 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,99% 

Período:  01/04/20 - 30/04/20 => ( ( 2.2855 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,29% 

Período:  01/05/20 - 31/05/20 => ( ( 2.0752 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,08% 

Período:  01/06/20 - 30/06/20 => ( ( 2.8417 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,84% 

Período:  01/07/20 - 31/07/20 => ( ( 2.9179 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,92% 

Período:  01/08/20 - 31/08/20 => ( ( 2.9140 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,91% 

Período:  01/09/20 - 30/09/20 => ( ( 2.9323 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,93% 

Período:  01/10/20 - 31/10/20 => ( ( 2.9814 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,98% 

Período:  01/11/20 - 30/11/20 => ( ( 3.2013 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =3,20% 

Período:  01/12/20 - 31/12/20 => ( ( 3.3809 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,38% 

Período:  01/01/21 - 31/01/21 => ( ( 3.3706 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,37% 

Período:  01/02/21 - 28/02/21 => ( ( 3.3604 x 1 mes ) / 28 días ) x 28 días =3,36% 

Período:  01/03/21 - 31/03/21 => ( ( 3.3565 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,36% 

 

TOTAL 77,88% 

RESULTADOS 

Importe original: $ 135.931,52 

Porcentaje de actualización: 77,88% 

Intereses acumulados: $ 105.866,64 



Importe actualizado: $ 241.798,16 

3.- HONORARIOS LETRADA RUIZ CLAUDIA DEL CARMEN 

FECHAS 

Fecha Inicial: 21 de Junio de 2019 

Fecha Final: 31 de MARZO de 2021 

FORMULA 

Período:  21/06/19 - 30/06/19 => ( ( 5.1421 x 1 mes ) / 30 días ) x 10 días =1,71% 

Período:  01/07/19 - 31/07/19 => ( ( 4.7540 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,75% 

Período:  01/08/19 - 31/08/19 => ( ( 5.2419 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,24% 

Período:  01/09/19 - 30/09/19 => ( ( 5.8858 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =5,89% 

Período:  01/10/19 - 31/10/19 => ( ( 5.6431 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =5,64% 

Período:  01/11/19 - 30/11/19 => ( ( 4.7082 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =4,71% 

Período:  01/12/19 - 31/12/19 => ( ( 4.2272 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =4,23% 

Período:  01/01/20 - 31/01/20 => ( ( 3.7247 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,72% 

Período:  01/02/20 - 29/02/20 => ( ( 3.3758 x 1 mes ) / 29 días ) x 29 días =3,38% 

Período:  01/03/20 - 31/03/20 => ( ( 2.9899 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,99% 

Período:  01/04/20 - 30/04/20 => ( ( 2.2855 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,29% 

Período:  01/05/20 - 31/05/20 => ( ( 2.0752 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,08% 

Período:  01/06/20 - 30/06/20 => ( ( 2.8417 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,84% 

Período:  01/07/20 - 31/07/20 => ( ( 2.9179 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,92% 

Período:  01/08/20 - 31/08/20 => ( ( 2.9140 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,91% 



Período:  01/09/20 - 30/09/20 => ( ( 2.9323 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =2,93% 

Período:  01/10/20 - 31/10/20 => ( ( 2.9814 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =2,98% 

Período:  01/11/20 - 30/11/20 => ( ( 3.2013 x 1 mes ) / 30 días ) x 30 días =3,20% 

Período:  01/12/20 - 31/12/20 => ( ( 3.3809 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,38% 

Período:  01/01/21 - 31/01/21 => ( ( 3.3706 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,37% 

Período:  01/02/21 - 28/02/21 => ( ( 3.3604 x 1 mes ) / 28 días ) x 28 días =3,36% 

Período:  01/03/21 - 31/03/21 => ( ( 3.3565 x 1 mes ) / 31 días ) x 31 días =3,36% 

TOTAL 77,88% 

RESULTADOS 

Importe original: $ 64.135,68 

Porcentaje de actualización: 77,88 % 

Intereses acumulados: $ 49.950,36 

Importe actualizado: $ 114.086,04 

 

                                        4.- PRUEBAS 

                                        Se deja ofrecida la siguiente prueba documental: 

                                        A.- los autos principales, donde consta la sentencia 

condenatoria al pago de indemnizaciones y honorarios de esta letrada y cedula de 

notificación de la sentencia condenatoria a la demandada. 

                                         B.- El incidente de embargo donde se ordena inaudita parte el 

embargo preventivo: “ORELLANA ABEL ANTONIO Y FERNANDEZ JULIO 



CESAR C/ LA ARACELITI S.A.  S/ COBRO DE PESOS S/  INCIDENTE DE 

EMBARGO PREVENTIVO. EXPTE: 44/17- I 1. 

                                        5.-  DESIGNA MARTILLERO PUBLICO 

                                       A los fines del remate y venta judicial de los bienes 

embargados preventivamente designo al martillero a ROQUE JURADO M.P. 251 Y 

GUSTAVO PEREZ M.P. 311. Solicito sean notificados. 

                                         6.- SOLICITA PUBLICACIÓN DE EDICTOS 

                                        Conforme lo establece el art. 152 del CPL, solicito a los fines 

de la publicación para el remate, se publique edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Tucumán, por el término de ley, así mismo pido se remitan en forma 

digital debido a la situación de emergencia sanitaria que es de público conocimiento 

                                         7. SOLICITA LIBRE OFICIO 

                                         Solicito se libre oficio digitalizado al Banco Macro Suc. 

Concepción a los fines de que proceda a la apertura de una cuenta judicial a la orden de 

este juzgado y secretaria y como perteneciente a los autos del rubro, donde deberá 

depositarse los importes de la venta judicial, para el correspondiente pago.  

                                          8.- PETITORIO 

                                 Por todo lo expuesto a V.S. solicito: 

                               1.- Se tenga por promovida la presente acción de ejecución de 

sentencia. 

                               2. Tenga presente la planilla actualiza, se corra traslado. 

                               3.- Se agregue la prueba documental ofrecida. 



                                4.- Se transforme en definitivo el embargo preventivo ut supra 

individualizado, se cite de remate   y se proceda a la venta judicial de los bienes 

trabados. 

                                5.- Se libre los oficios solicitados y se ordene la publicación de 

edictos.  

                                6.-    Se condene a la demandada al pago de las sumas reclamadas 

con mas su actualización e intereses. 

                                  7.- Expresa imposición de costas a la accionada.                              

  PROVEER DE CONFORMIDAD POR SER 

                                                                                                  JUSTICIA.- 

Firmado digitalmente, Dra. RUIZ CLAUDIA DEL CARMEN M.P. 1446 C.A.S. 
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